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los acuerdos adoptados, así como el Balance de escisión. 
Del mismo modo se deja pública constancia del derecho 
de los acreedores a oponerse a la escisión en los términos 
y con los efectos legalmente previstos, en el plazo de un 
mes a contar desde la fecha del último anuncio del acuer-
do de escisión, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 243.2 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Roquetas de Mar (Almería), 14 de noviembre de 
2008.–Don José Morales Muñoz, representante del Ad-
ministrador Único «Corporación Industrial Playa, S.A», 
de «Mármoles Roquetas, S.L.».–66.952.

1.ª 24-11-2008 

 NUANNU, S. L.
(Sociedad absorbente)

RESIDENCIAL PRESIDENT, S. L.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 242 de la 

Ley de Sociedades Anónimas, se hace publico que las 
respectivas Juntas Generales y Universales de Socios y 
decisiones de socio único de las citadas compañías, cele-
bradas el 4 de noviembre de 2008 acordaron, por unani-
midad, su fusión, mediante la absorción por «Nuannu, 
Sociedad Limitada» (Sociedad absorbente) de «Residen-
cial President, Sociedad Limitada Unipersonal» (Socie-
dad Absorbida) que se extinguirá con motivo de la Fu-
sión. Asiste a los señores socios y acreedores de cada una 
de las Sociedades, el derecho a obtener el texto íntegro de 
los acuerdos de fusión, así como del balance de fusión, y 
a los acreedores el de oposición a la fusión, en los térmi-
nos del artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 5 de noviembre de 2008.–Los Administrado-
res solidarios de «Nuannu, S. L.», doña Aina Giral Balletbó 
y don Martí Giral Balletbó, y el Administrador Único de 
«Residencial President, S. L. Unipersonal», don Eugeni 
Giral Balletbó.–66.669. 1.ª 24-11-2008 

 NUEVOS PRODUCTOS CERÁMICOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

ASISTENCIA CERÁMICA,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal

EUROATOMIZADO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con el artículo 242.º de la Ley de 
Sociedades Anónimas y del artículo 94 de la Ley de So-
ciedades de Responsabilidad Limitada se hace público 
que las Juntas Generales de las sociedades «Nuevos Pro-
ductos Cerámicos, Sociedad Anónima», «Asistencia Ce-
rámica, Sociedad Limitada Unipersonal» y «Euroatomi-
zado, Sociedad Anónima» celebradas todas ellas con 
fecha de 12 de noviembre de 2008, han acordado aprobar 
la Fusión por absorción de «Asistencia Cerámica, Socie-
dad Limitada Unipersonal» y «Euroatomizado, Sociedad 
Anónima» (como sociedades absorbidas) por «Nuevos 
Productos Cerámicos, Sociedad Anónima» (como socie-
dad absorbente) y, todo ello en los términos establecidos 
en el Proyecto de fusión de fecha 30 de octubre de 2008 
suscrito por todos los miembros de los Órganos de Admi-
nistración de las Sociedades intervinientes y depositado 
en el Registro Mercantil de Castellón el 10 de noviembre 
de 2008.

Se hace constar, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 242.º y 243.º de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, el derecho que corresponde a los socios y acree-

dores de las sociedades participantes en la fusión a obte-
ner el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del 
balance de fusión, así como el derecho que asiste a los 
acreedores de oponerse a la fusión en los términos pre-
vistos en el artículo 243.º de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Para ejercitar su derecho de oposición los acreedores 
dispondrán del plazo de un mes desde la fecha del último 
anuncio del presente acuerdo de fusión, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 166.º de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Valencia, 14 de noviembre de 2008.–Don Carlos 
Cabrera Ahis como Secretario del Consejo de Admi-
nistración de «Nuevos Productos Cerámicos, Sociedad 
Anónima», «Asistencia Cerámica, Sociedad Limitada 
Unipersonal» y «Euroatomizado, Sociedad Anóni-
ma».–66.744. 1.ª 24-11-2008 

 OBJETIVO 92, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

EXTRACTIVA, SOCIEDAD LIMITADA 
Unipersonal

GUADALKINDIA, 
SOCIEDAD LIMITADA 

Unipersonal

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de adopción del acuerdo de fusión

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 94 de 
la ley de sociedades de responsabilidad limitada y 242 de 
la ley de sociedades anónimas, se hace público que en las 
juntas generales extraordinarias y universales de socios de 
«Objetivo 92, sociedad limitada»; «Extractiva, sociedad 
limitada unipersonal» y «Guadalkindia, sociedad limitada 
unipersonal», celebradas cada una de ellas con fecha 20 de 
noviembre de 2008, se aprobó, por unaniminadad, la fu-
sión mediante la absorción por «Objetivo 92, sociedad li-
mitada» de «Extractiva, sociedad limitada unipersonal», y 
de «Guadalkindia, sociedad limitada unipersonal»; adqui-
riendo la primera, por sucesión universal, el patrimonio de 
las sociedades absorbidas, que quedarán disueltas y extin-
guidas, sin apertura del período de liquidación, con el 
traspaso a la sociedad absorbente de todos los bienes, de-
rechos y obligaciones que componen el patrimonio de 
aquéllas. La fusión se acordó conforme al proyecto de fu-
sión conjunto depositado en el Registro Mercantil de Sevi-
lla y los balances de fusión, tanto de la sociedad absorben-
te como de la sociedades absorbidas, cerrados al 31 de 
octubre de 2008, sin ampliación de capital de la sociedad 
absorbente por ser ésta titular del 100 por 100 del capital 
de las absorbidas. La presente fusión tendrá efectos conta-
bles a partir del día 1 de enero de 2008. Se hace constar 
expresamente el derecho de los socios y acreedores de 
cada una de las sociedades, de obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y de los balances de fusión. Los 
acreedores de las sociedades fusionadas podrán oponerse a 
dichos acuerdos durante el plazo de un mes, contado a 
partir de la publicación del último anuncio del acuerdo de 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de la 
ley de sociedades anónimas.

Sevilla, 20 de noviembre de 2008.–El secretario del 
consejo de administración de «Objetivo 92, sociedad li-
mitada» Don Eduardo Basa Ybarra, y la administrador 
única de las sociedades «Extractiva, sociedad limitada 
unipersonal» y Guadalkindia, sociedad limitada uniper-
sonal», «Objetivo 92, sociedad limitada» representada 
por Don Luis Manuel Millán Arcuace.–67.751.

1.ª 24-11-2008 

 ORGANIZACIÓN SOCAS, S. L.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se convo-
ca a los señores socios, a Junta General Extraordinaria, que 

se celebrará en el domicilio de la sociedad, en Avenida 
Reyes Católicos, número 23, Santa Cruz de Tenerife, el 
próximo día treinta de diciembre de 2008, a las doce horas, 
a fin de deliberar y adoptar los acuerdos que procedan so-
bre los asuntos comprendidos en el siguiente,

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, en su caso, de la Me-
moria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Aplica-
ción del Resultado y Gestión Social, correspondiente al 
ejercicio 2007, de la entidad «Organización Socas, S.L.

Segundo.–Lectura y aprobación, si procede, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e 
informe de Gestión de las Cuentas Anuales Consolida-
das, correspondientes al ejercicio de 2.007, de la Com-
pañia «Organización Socas, S.L.», y sociedades depen-
dientes.

Tercero.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 
del Acta de esta Junta General.

Los Socios tendrán derecho a examinar y / u obtener 
de forma gratuita en el domicilio social de la Compañia, 
la documentación a que se refiere el punto primero, y 
segundo del Orden del Día.

Santa Cruz de Tenerife, 20 de noviembre de 2008.–La 
Secretario del Consejo de Administración, Rosa María 
Pitti Reyes.–67.779. 

 PATAGONIA BEEF & WINE 
BARCELONA, S. A.

La Junta General Extraordinaria y Universal de accio-
nistas, celebrada el 10 de noviembre de 2008, acordó por 
unanimidad, con la finalidad de restablecer el equilibrio 
entre el capital y el patrimonio de la sociedad disminuido 
por consecuencia de pérdidas, reducir el capital social en 
200.000 euros mediante la reducción del valor nominal 
de la totalidad de las 40.000 acciones de la sociedad a 5 
euros por acción, habiendo servido de base a la referida 
reducción de capital el Balance auditado cerrado a 30 de 
junio de 2008 y, simultáneamente, aumentar el capital 
social en la cantidad de 100.000 euros mediante el au-
mento del valor nominal de todas las acciones en la can-
tidad de 2,5 euros cada una, que se desembolsará íntegra-
mente mediante aportaciones dinerarias, quedando fijado 
el capital en 300.000 euros dividido en 40.000 acciones 
nominativas de 7,50 euros de valor nominal cada una de 
ellas, numeradas correlativamente del 1 al 40.000, ambos 
inclusive, y todo ello con la correspondiente modifica-
ción estatutaria. El plazo máximo para llevar a cabo estos 
acuerdos es de tres meses a contar desde la fecha de su 
aprobación.

Barcelona, 11 de noviembre de 2008.–Administrado-
ra única, Adriana Ester Pérez Santisteban.–66.876. 

 PEDRO CUENCA CAMPOS
Declaracion de insolvencia

Don Juan Antonio García Lainez, Secretario Judicial 
del Juzgado de lo Social número 1 de Benidorm 
(Alicante),

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 138/08 de este Juzgado, seguido a instancia de José 
Barreiro Pérez, contra la empresa «Pedro Cuenca Cam-
pos», sobre reclamación de cantidad, se ha dictado, en fe-
cha 17 de noviembre de 2008, auto en el que se declara la 
insolvencia provisional de la citada empresa por importe 
total de 6.325,35 euros de principal, más 1.075,00 euros 
para intereses y 1.075,00 euros para costas.

De conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Benidorm, 17 de noviembre de 2008.–El Secretario 
Judicial, Juan Antonio García Lainez.–66.625. 


